
SECRETARÍA GENERAL 

CONVOCATORIA 

SESIÓN No. 101-2023-PLE-TCE 

TCE 

Por disposición del doctor Fernando Muñoz Benítez, Presidente del Tribunal 

Contencioso Electoral, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del 

artículo 71 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la 

República del Ecuador, Código de la Democracia; y, el artículo 8 del 

Reglamento de Sesiones del Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, me 

permito convocar a la señora jueza y a los señores jueces: doctor Fernando 

Muñoz Benítez, abogada Ivonne Coloma Peralta, doctor Ángel Torres 

Maldonado, doctor Joaquín Viteri Llanga y magíster Guillermo Ortega Caicedo, 

a la Sesión Ordinaria Administrativa del Pleno del Tribunal Contencioso 

Electoral, a realizarse el día Martes 16 de mayo de 2023. a las 15:30, de 

manera presencial, en la sala de sesiones de este Órgano de Justicia 

Electoral, ubicado en las calles Juan León Mera N21-152 y Vicente Ramón 

Roca, del Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, con el objeto 

de tratar el siguiente Orden del Día: 

l. Conocimiento y resolución del Informe Jurídico No. TCE-DAJ-INF-

2023-012, remitido con Memorando Nro. TCE-DAJ-2023-0116-M, de 

11 de mayo de 2023, por el doctor Walter López Endara, Director de 

Asesoría Jurídica del Tribunal Contencioso Electoral; 

2. Conocimiento del Oficio SJN, de 10 de abril de 2023, suscrito por el 

señor In-sik Jang, secretario general de A WEB y el doctor Alexander 

Vega Rocha, Registrador Nacional del Estado Civil de Colombia; 

y, resolución respecto a la invitación para participar en la "XI Reunión 

de la Junta ejecutiva de la Asociación Mundial de Organismos 

Electorales", a desarrollarse del 10 al 14 de julio de 2023, en la ciudad 

de Barranquilla - Colombia; y, 

3. Conocimiento y resolución del Reglamento que regula la resolución de 

fallos contradictorios del Tribunal Contencioso Electoral. 
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